
SE1v1ARNAT 0 SE SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBlENTE 

Y RECURSOS NATU R,\LES 

· ._,_r AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMoiENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comércial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7439/2017 . 
Ciudad de México. a 31 de mayo de 2 O 17 

"20 17. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. VIRGINIA TORRES SILVA 
GRUPO GASOLINERO PROGAS, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11265 · . , . . : ·. .:·· ·· 

·,, 

·.. .::>.:· 
. ~- .... ": . ·. --...~·- .': -~ . ·. . . Licencia Única . 

.. ·: ,, 
: . •' 

~·- ) ;' •. • . '. .t '• 
. Bitácora: 09/LUA0715/0 1/17 

En ate'rkión,. -~ Ía solicitud ingresad·ci. a,· esta· -~ge·nci~-· Na.C:io·h~l - .de • Seguridad ln.dÚ~teiaL y de 
Protec-ción ál Médio_Ambierite del Secfot-Hidrocarbúros;· en) c). sucesivc>'la AGENGÁ, el dí.a 14 
de diciembre de :2016 y -turnada ipa:ra .s'u atenCión.·· a lá· Dirección. Gener.al dé. Ges.tión 
Comefcial. adscrita á la Unidad de qestión,_.Supervisló:n·: lnsped:ión\' vigilarkia Com~rél¿ü,. por 
medib 'del cual en su· .c'aráctec · de"< r-epreser)t~mte -. legal , d.el establecim!ento GRUPO · 
GASOLLNERO .PROGAS, S.A. DE-c.v:·;t.STACIÓN ÓE ~SERVICIO 11265. con ubicación en 
CARRET:ERA FEDERAL .120 Ktvt/5.:f-Í.ó.o; ~'CbLÓNIA . SÁN· JOSÉ GAÜNDO, MUNICIPIO .DE 
SAN::JUAN DEL ~RIO; ESTADO D(~ÚERETARO. -CODIGh POSTAL 7682o. en ló 'suc-~sivo 
el RE'GULADO; ·Úamita.ticencia AmbieRt~l Únic;a JLAiJt~Uhá vez ·evaluada' la infc:ir:m·ación 

pres~~~a9a. y · ·: ,;, ·_ .ce: : _ -.> ·:·-'.-. ·,_- .. · .,,. ~· "::::_.:,')"_'::: ·~--~-:,~~ :· :~~ ~- - ~ · · : .. -~, . .. _. ·' ; · .. ~ ::- ": :. :· 
:-·:·o.-,· ::-:- · .. · :-.. .. .. R LS.U L TA:N 0 .. 0~---- -~· '.-' ··; ,,-·, .. ··. .. ' ' .· .. / :' 

' - -~ : : .. ·~ ·: . ,· . . 

1. Q~é-?~~ dr~ .14 d~~~~rci:embr~.- d~~;:~ oi6 ·se! recibi6 en ta<ÁoÉÑcíA, :- ~~ s~licitdd ~~d~<ticencia 
Amb;iéi1tal Única para el est'ablecir;ni.ento GRUP'Ó .. ~A.s"óiJNERC{PRQGA~ ... S.A~ DE C.V., 
mismá)q'uéf0i\regisÜ'ada con núni\eró':de ... bitátora_:,o'9j-;~!JA0715!p:f/))~~ . · ·· 

. -~ . ' .· :· ·.C .. : ·o ·.N·· .. S 1 ·o·· ... ·E.·. R .. ···A ·N\· .. :D·: 0--~ ~~-~ ·: -· .. :._:> ::>:~··.':~:' 
··- ,!_,]:: '";~' ';'- •• - . ( v ' • r •' 

............ ' . "'":.:::,;·. • ' • • • • •·• ' ) r • • --. -: •• , • .::;.;··~f.-~· - ~¿..- ¡ 
J 

1. Que esta DirecCiÓ·n-;Ge'neral .de·G\=stión Comercial esi'~·tpp'ete'~te. para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Ucen:cia Amb_iéht~Lú~k.a ~o}tc.fta:.if~figJ:ei)f~GULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en los art[ttJI<;)s' 4-~ TracciiJn >;<XVW\t?3'Z~~fracción XVIII del Reglamento . 
Interior de la Agenda Nacional de Seguridád~lodustrial y de Protección al Medio Ambiente ~ 
del Sector Hidrocarburos. . '~ 

U? 
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Melchor Ocampo No 469. Colon;a Nueva Anzures. Delc:gación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90. Ciudad de México . 
· Teléfono Ct52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

L~ Agen·.:L?. N::.c;on al :::e Seg~n· k~ac !n;l~!~t :::' y .:.: ?íot::c;::iór. .:i r ,\.1e:d¡c ,t,~-; :Jitr'lt?. del St:~o r Hidroc ;ubw o-s t3 m bié ;l uti!i z:a el dGónim:J ·· .:::..s:A·· 
y las palabras "Ag·:= · -:.: ~ :! .J::: ) ~.: ~untüd . . : r,Z! r ~ía y Ambi2n ~ : ·· como rHr tt:! de su iden~id:id iiiStitth.:;:J::a! 

Nombre y firma de la persona física 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó d. entro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0715/01/17, referida en· el R'ESUL T'ANDO 1 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 .fracción XI. 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prótecd6n. al Medio Ambiente 
del Sector Hidroc;.?i"buros; 110 y 111 BlS ·de la Ley J~eneral ·deL: ~quilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVll.y .37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Na.ciooal . de S_eguridad ·IQdus~ri~l Y' de · Protet_~ión al_: M_edio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 ~IS apar:tádo:::A) fracción Vl d~e.LReglarnento de la Le{ General del 
Equilibrio EcQiógico y ·la .'.Protecc;.ión. al· Ambier1te en .(llateria de. Prevención y Control de la 
Contamina'ciÓ~ de la AtmÓsf~ra; adernás del Acuerd.o ·.por .. el que se reforman y adicionan 
diversas - di.~posiciones al diverso, qu;e ·establece los procedimientos para · obtene(la licencia 
ambier::ital única, mediante un trámite ·.únko .. así'co:mo ·la .actualizació.n de la infomia.ción de 
emis(~nes .mediante'una cédula de operadón anual ,' p'ublicadoel1 i de abrilde -1997; así como 
las demás. disposicicif!eS que resulten aplicables. e~ta Dirección General de. Gestión Comercial . 

.. · ~ . 

·R:.s's·u EL VE.. 
~ . . . . . 

PRIMERO.- Teriér por ·Gumplid.os lo:5:: ~equt~itüs 'jécnic.os y legales presentados .' p~r_ el 
REGL)LADO para tramitar, y ·obtener.J a- Lj_~enda Anibie.ntal Úni.ca. 

SEGÓNDO.- OTORGAR aLREGULADO:·Ía · . ... · ' . . .: · : . ~ - ·-. 

.. · ·~ . . ' . . . • 

UCENCJA.AMBIEN.TAL·ÚNLGA N·o;;LAÜ~ASEAÍ1166-20l'l . ·' . ·-. , 
- ' ':. ....... - ·~ - _ ; - .. - ...J_ y · · -· .. ~ ·· ~ 

La pres~nt~- ~ic~ncia Anioi~ntal Ünic~ ·~ .. ~ed? iujéta -al curnplimie,D(\? cie.' las siguientes .. . 
~ ;.. -... . : . .. . . . . . ... •' . .. ,·· •' 

l. 
·.·' .. 

La Licen~i~:~rh~ara el fúncionamientá y i:1 oper~cióndel establetimi~ntd denominado 
GRUPO ctA·~:o.~·,N~RO PROGAs: s.A.:.n·~ . r;..v:; · ESTACl_QN D(~·~~yióo 11265, con 
ubicación eñ Caff-etera Federal 120 Km. 5+200, ColoniaS:an José Galindo. Municipio de 
San Juan del Ri~. Es~t:a9..o:.de~Querétar~ . 'C6.djgo·. P.ostáf-76:8~~9: que tiene como actividad ) 
económica la venta degasgliri~y diesel.c()n . u. :_!lq.caP.:~cid_ád · de suministro anual de 3 100 ~ • 
000 litros de gasolina Magna. 420. 0.00 litrqs .Gle gasolina Premium y 1 410 000 litros . 

. .· ~-

~~ 
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'''lelchor Ocampo No 4ó9. Colonia Nueva Amures , Delegación ¡\:1iguel Hidalgo, C.P. 115 90. Ciudad de Méxi co. 
Teléfono(+52 .55) 91.2 6 01.00 - www.asea.gob.mx 

t i! t\genci3 N ~t c iotla l de Segu ~idad lndtEtri .:d y de ? ro~.¿or::~:~r. J.i \h•dt:J A~1bi ::n ~::- dei s ~ c. (nr Hi\:tccaíburos t~rnbi&n utiliza el .1.cr :);,i:no · · As:."~--
y las p;::¿'! (; J"2¡1) ''Ago:n: !a de: s~.>gur; ~!~Ht !n¿ r ~J,1 ·,· :~ ::1hi2n~e · · COIT\·:) r:;_:- ~.:: .J ::: ;,...: id~nrid:i d ir.stiwc:on3.l 
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de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en 
la Tabla 1 del presente. · 

·Tabla l. lnstalacío0e~· que fo,r~an paf~e: del establecimiento 
.,~~~~~~ ~w~~~~~m~~ 

Tanqu~ 1_ p~raal_mac_en~r gasolina ry1agna 80 000 litros 
Tanque ·:2: :,_bipartido para almatenar· .. ~O 000 · :· .. lltros; Pr~mium 
gasolfna·:P~el)l(um y Diésel . / =-·· .:_ .: :·~:.:>-·. 60 000 litros Diésel 
Disp~ns.a.cios .. _ . .. , .· :. . . . . , ·:··. . ·-.._- ' 4 _ . .J _ 

Pistolas de despacho 11 Pistolas 
. . . . ,.· ~ . . . '): ".~ ;,... - - · - :~·: •. "" . -~-- .: ... ·~ . ·. ' ~ \ ·• \ '··. ·•. . . e .: ., ~· - . , ·~ \ ' .... · .•• _ ·. . • --.:·~-· • . 

11. La presente Licencia·AmbienfaJUnica,se expide por úñica·veZeritanto el establecimiento 
no cambie de ubicaciÓn o de.adivldad·;'seg¿n,le fUe 'autÓrizada.·Si es·este eJ·caso:-deberá 
s:olicita·~ una nueva Licen~ia/ .. s;¡·r~xi~te · ,e:an,b.io ·de ... r~:fz.ón\ s'~tral, .aunienta ... en la 

;:c.apaéidad de._almat'E~ná.~ientó, 'cani6id5, qe· proc'~so~ amplfatfó'~ de instá"iaciohes . 
·a-ia .. generadón ~·de·· nuevos residuos ' peligroso's, déberá ·pres'entatla sólicit0·d de 

;;-· a;ctl.ialización:a. ias, condicionantes r.espectivá's .. : . : . . - . ·. -.: .. :: ·. · .. ; '; / . . . . 

111. ,.· ·~~ ~icencia_ es .:lhtr~:R;feribl~ · ~ 'Ótrbs~·:-estgble~i'm}entos y se· oiorg~-;sfil perjuicio·d ·e· las 
g,utorizad9'nes. ·permisos y _iegi~tms ··:·que .. ·.:deban ~btenerse, de. ésta : u !otra ·autoridad 

·- ):c:mpetent~~ - _:. -.>--- ~' ·. '· .·· _,--· .. . · .. :::·>:~~-,::~ :,;·~·<>·>--~> .. '. __ : <.:~<:">:: .. . · ·<. · ::! : . -~: :_. ~ . . 

IV. ·.El :RE.GULADO. hasta en·:tanto no se ·.emitan·'linéa":nientos ~'·directrices ; criterios u .. otras 
_ -'disposiciones - ~9mrn:istrativas. de carácter ge·n~r1}, pbr··:r~rl~ ·de,~.e-~a: AGENCLÍ\; deberá 

-~ rernitir a la SecrÉ!'ta(ía··ae Medió'Am:biente"'}I ·- R::ecursos -~.itur'aJes ·s·u.Cédula de/Operación 
.. 6nÚát-~n los técQ1inÓ:s~.vigentes ehable't·l~fbsta· ·párt!t.deLaño '2:0.-1'-~ :-~--- ·" - ://~: . .- :'·~' 

.. _- ~~ -:: :· .: - ; :~';: :··..... <.> -.. ;~:.· .... ' ~; \' .:' _ .. . ; ) .. ··>·<· ./ '··~:..- ' -. . '-./:/,/ ,: ·' 
V. Asim.i_smo~; el REGUtADO::d:eberá··estimar.,y r-_eportár:én ;la_gédEJia de Qp'Ei.'ráeión anual 

corr~:sp:o ¡i'di .e9te, cqp form,_e a lo ~estabi~Éjcfq_ en. e)• A~t~cylq;.~o "del R~gla~entp de la Ley · 
Generáf' d~l . Eql:lilibrio Eco..lógico y la Próteccic)n al An:lbie'rité en CT.1átérrá.·' .. d,e Registro de 
Emisiones.~v~:Ttahsf~renci~i' de· Cor¡taniinarites .. las ~mis[ones de:J6(co.ntaminantes a la /' 
atmósferat .hi:~r:ocarburos totale(:bence~o: tofueno, xil.~no ·yjí:b.(án0·; ',~derivadas de la 
operación de lo{t~hques·:de ·,<:tlr;nacené!rll!ento y l.Q.$:~<:íl~¡:)~ensarips de gasolinas. 

~· lo' . ....... ::~ :~ ?· ~ : ~ .. \. :. :~-:::.· ';·~; ,::: <~~';' ........ •, . .... ~ . -__ ;.- ... ··: .. ~~ . . ~ ,.... · .. _. 

VI. El REGULADO deb·er'á ~:UrnpJiri _ 0e~::ro: .. 'es_!a151E:.~_Ioo -·en· -¡ó:S: . ifrtículos 13 fracción 11 y 17 
fraccione~!· 11, VI, VIl,_ VIII y-IX de'i R~~J~-~:~~f<Y'd~ !~ hi\/General del Equilibri~ Ec~l?gico y ' 
la ProtecCion al Amb1ente en matena de Pr'evenc1on y Control de la Contammac1on de la ~""
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

ti/-
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en. materia de Registro deJmisibnes'y ·Tránsferehcia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de. condmiria~tes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el um.bral de reporte ··e·stabledéfo en ·la No~ma.ÜfiCrai1Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T- 2Q 1,3, la cual establece la. lista, ___ de sustancias. sú)etas ~ reporte para el 
registro de erqisiones y transferend~ de. con.t?minant~s; en este: mismo sxden de ideas, 
se deberán _reporfar las emisionesfugitlva?· co.i:respondientes. , ., . . -... . •, 

VIII. El REGULADO deb~rá ajl.ista .rse::_d~~:~_áner¡l permarrente : y. .~rr lo que corresponda a los 
tér.mi_nos; .condicion~n.t:es y ló rec~men.daciones asentadas en.la :Autoriza<::ión· en materia 
de. l'mpatto Ambienta(2on Ofjci9 !';Jo, SÉDESW/SSMA/5.91/2010, otorgada . por la 
Secr.etaría de Desarroilo Suster:itable del Gobierno del Estado de._QÚerétaro, dé ·fecha 11 
de no.viembre de 2010,' a f~vd~ C!e(REGÚLADÓ~ . . · '. ·: _ . . . . . .. . . 

....... • - ..:. • • • ':' . ··, ,;-~ . • ...... • ' .• ·, 1 ' · .. . ... _ - .• •• • • •• • 

IX. 'ti REGULADo: en ~a~o de pé3_r:os\pr.ogramado's.por·mantenim.ié0to de la 'instalaci_ón que 
-· Impliquen desfogues. o emisio'nes a .la atmósfera, deber a dar. avis'o. por escrito a esta 
. AGENCIA porlo .. rri'enós c:qn·10 ·días··hábiles· de anticipación info~man.do 'las medidas de 
seguridad que serán impieme'ntadas 'para eyit'ar riesgos operfl,Cionales y ambientales. En 

.. el caso de'paro.s circun_stánciales;. el REGt:JLAoo deberá.dar _avis'o de manera i'nmecj(ata 
.. ·:a.lcis dependencias·de'Proteédón'· C.ivl l· 26rrespóndiej)te. ·. <. · ·-. : , ·, · , ;. 

~~ ... ·-·~- ·-, ,·..._ · ·:·-_; · .. : :·:,,_ , ... ... ~·-·"::r'·', . ·.·, ... . :-..~.:.~: · .. ~''>~;.., ' •, ' ,· ,',,/ 

X . .. P.ara: el caso-., o:e 1 p~aros· . progr9-mados pQr' tnantenimien.to.> .ei ·:,REGl:JLADO . deberá 
- . - ~i~,pfementa~ las·:~~jmes. pr?gicas - p,ara.,mi.rii'mii~.r 1?-.$ ernisiones' 'd.e cc;n1tafl)if:l?rites a la 

~trnós{era, hasta eR--:tant_p no<se:· __ e'rr~titan_ , [¡'n~a-mi~_fltQS, , _9lr§.c;tr:i~e-$,' ·crite_¡;r9s 1J -otras 
·d[$.ppsi.ciones adñ}ioistrativ-as de .. car.ád:~r gener~fpor parte de esta AGENCIA. · 

XI. El .RióutADO d.eb·~~á''ré~liz,~r .. acci9;e·~ .de. ni~nt~ni~i~nt·o· :: p~·riódico·; ~ · (o's ~quipos 
indicados .enl-a Tabla l ·de-la p.resenti;.misnias_q.ue deberán registra:rs~ 'en ·una b itácora 
de oper~Ciéri' qd~ será susceptible a ser\ ,erificada por ·esta· AGE~;cJÁ:·:·· . .:. · 

XII. El REGUU\QO,, dep~~á p~rtici.pa~ · ·erl~J~-~~~ P:.l4g_~-s · de··:~onzloge~:~.r~~g.~~:::i~ s~rumenten las 
autoridadesambief1tales locaLes. con el fin de controlar.la:,c"o.ntami.nación que se presente , 
por condicione1s·,:-;·'~lteci~r61~gicas ;-desJavorables:.::· · ~ emts.ion~s extraordinarias no 1 

t 1 d ' • ,~-~ ; ~~ · r~~} ., ·,~ -;. ·· .>:-·- ·.,.~ :·~ j ~·,-t' ;/ -· ~ ._2~~- . -~ ... , ::· ·~; : ·• 
con ro a as. · __ ,_,-- '.· :~ ... !--~, ·..:.' ' :;- .. ~ •. . : -. :· . . ~ \, 

XIII. El REG~LADO deber~ llevar u-na bit·~~(j/~ ~·~- ~~eración, m~~teni~iento y de supervisión~ 
o mon1toreo, de su Sistema contra mcend1os y de detecCion de mcend1os, en la que se ·-

.~ 
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SE1V1ARNAT Q SE SECR ETA RÍA DE 
,\1 ED!O AMB IENTE 

Y RECURSOS NATUR .-\L ES 

·- -~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de · 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7439/2017 
Ciudad de México, a 31 de mayo de 2 O 1 7 . 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

. ... _... ; ' ·.,. ~ .. ' 

XIV. El REGULADO deberá garantizú el .cumpÍimientq·de lo estab.lecido en el artículo 3 4 Bis · 
del Reglamento de ta ley Genera[ para la Rr.evenéión y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la. NOM-161-SEMARNA T -2 O 11, que establece lós ·criterios para clasificar ·. 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles esfán sujetos a Planes de 
Manejo; el -listado de los mismos, él ·pr.ocedi.ml'énto p·ara la indusión o exclusión a dicho 
listado; así' cQmo los elementos y ,procedimien.~os · para la formulaciqn _de ·lo? planes de 

. . .· . . . . - . ... ' "" . ..·· 
manejo. · · .. - · ~ ·· ·--~- · . . ·· 

xv. El REGu~·ADO deb_;.rá gar~ntri~·r- q~e·,~i :_rn.~nejd .:d~ñtro y.f~era de sus i~st:~ Í-a;~iones de . 
ls)s' resi.duos peligro'sos>l'o,qos,v.>élguas: aceitos.as '(0;06 ton/afio} y envases/vacíos 
fmpregna.dos con ac~ite: -rubiitant~. ·ad.itiv9~·-v ·antf~ongelante (0,.02 to'n/añ·o). que 

. gene:a cLiáíplen con iq estabfeci'd'o; ~n los ArtíCulos-1 S'l, 151' Bis·:· 15 .. 2. 15 2 Bi?··aé· ra Ley 
: .. Geoéral del Equilibrio Ecológico y .la Protección ·af[\mbien~e. a. los Artículos aplicables de 
: . ra·.Ley General para la. Prevendon· y GestiÓn. lntegfal de los Residuos : s'u Reglamentó, y a 

las Normas Ofi_tialés-MexiC;anas vigentes ap.li~é!bles en la m·ater.i~L · .: >' ·· ... 

XVI., gl REGULADO, deberá gaÓ;mtiz~r el .. c-~mpílr~·üe.~~o : dE+·artícu,lo 3s. del R.eglamer.1tO ·. de la 
·· Lev. GeneraLpai:a la Pr,ey.en'Ción. ~:i.G~_sti6~tf!tegr.al d~·los: Residuos. ·en el cual se'e,staqléce 

··· -' ei . procedimier:tto·· para 1~. _idenliflcádón·:de _: los:. res_IQuÜ.s: .. peligro~os, así cooia,_: _~.e-· los 
artíq_ulos 4 3: y"4 5. def.:Reglafnento de la Ley' Gebt;r;3J'pa}a-lá Prevenc\ón y GestiónJr\t;~gral 

-- ·de fas Residuos, ·en el, caso ·de'·que el REGIJl-AbO··gehé're· nuevoS: reslduos ,quéipor sus 
.c~ra,tterísticas sean·· con~}oerados : peligrÓsó.~-:se'gúQ)ia f)JQM-p5· 2:..SEMA~r\!AT~·2 00 S, . 

<:1€~~rá actualizac:~.~~~rcen~-~-a ~ _ . · =·-·· -~ . . · . ·'-. ....- . .-:_· .· .. :: ·-~ . - · : . . _ . /-<.·'.,. _,. · 
XVII. El ·REGUtADO d~berá ·cumplir con lo estab_leeido ·er.í-· lós _-Artíct.Jios :. 8-3 "\' 8 4 del 

Reglamento -ae la Ley· General para .. fa,Prevenéión. y ,Qestibn lnteg(;al ,.d~· los .. Residuos. 
· respecta.,. .. el · alr'0acenami.e.r1tp_ a e los· résiduos ~[ pelfgEosó.s gen:ér'ádqs/ dentro de su 
establecirriÍE~-nfb : · :· ·- · :: :,. ~ · · ·. - . .\ .. --' ' > . ·; /. '_,... '> ~·· · ¡ 

XVIII.EI REGUL~'6ó- ~Jeb~rá !levar-una bi;á~-~~; d~ ,~~eració:fi;~n)."an.t;~¡~·;·e;t; y de supervisión · 
. o monitoreo, dé s·u ~i?_ternª córitrqj Rcendidyy d:e:~oéfe~cdó_n de incendios. en la que se 

incluyan equipos, J(neas; "gJsposú:ivós;: e : iiistr::u'm~í;Jfq_s .;éJe ·· control , para verificar la 
integridad de sus elementos. la cual. se,rá·sos_ceptible a·ser verificada _por esta AGENCIA. ~ 

"" 
!# 
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SEMARNAT 0 E SECRETARÍA DE 
:\IEDIO AM BIENTE 

Y RECURSOS NATURAL ES 

-.. _.- AGENCIA DE SEGURIDAD. 
EN ERG ÍA Y A1\\SI ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7 439/2017 
Ciudad de México. a 31 de mayo de 2017 

"2017. Áño del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Pr,ot~éci-Ón· a) Ambie.nte y I<;,Js Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en lás Normas Ofi~iales Mexicanas y o·trqs instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades qel mísmcC - · · · · · < :· -. 

/ ' ., - . . -~ -~~ · ' · ... _ ~ .... .. 

XX. El incumplimiento. de las condicionante~ _ fijadas en esta Uce·ncia.o.la-. Ley General del 
Equilibrio ~cológim y la Proteccióri :aL Ambien'te,. la.' Ley Generaf para ~ la Prevención y 
Gestión Integral de los Residt.Jos y::los~ ·Reglamenfo?:.que d~7~llas se derivan. así como en 
las Normas Ofidalés Mexic·aoai:;'·y ' otros_ -instrUmentqs.'jurídicos vigentes que sean 
aplicat:?le.s·a la operad óny-func;:i"onamie.hto del estab'le.CimfeQ'to;· ásícomo.!a pres.entación 
de. quejas en forma -1\JsHflcada ... y (e\terad9-: ~ la_.oéurrenéia ~dEt·eVentos que' pongan en 
p'eligro ' la vida human·a· 6 que '-oca~lonen -·danos· 'al rrieqio' 'ambiente y a . fos' bienes 

:·P:a~~iculares _, o nacionáles. podrá. :s:er ; sanci?nado- por - p~rt'e_ .de. - la AGEN~IA. de 
'·_conformidad ·con l~sdisposiciones .;a·pli~ables: .. ·· ·. ' · · ·· , -- .. · · 

... ' ... \ . . . ' ' . ~ .. ·.• . •, \_ ·~.. ·· .• , . ·. · .... 
-:-.. ·. . . . : ~ . . -~ ) : . . ' . . . 

TER(.q!_tO.- Notific.-ar·a la ,C: VIRGINIAJ;ORR,E~SILVA;. en·represent,ación 'del establecimi·ento 
GRUPO CASOLINE.RO_ P~O~AS; 5 .-_A_·o~ .'C~v:; · el _ pre~ente acuerdo '-.d'e ·conformidad ·· con el 
artículo 3 s de fa tey".Federal de_ ProcedimientO 1\drninistrativo. · ·. 

_~ _: •. ' ;. •• :::--. •. • ·' 1 •• .~ • • •• • • • ·.... • •• ' • 

:·.. ", ... · .. 
.. · ... ~ ' ·->-.\ \ . ·. 

: ::·;.:-: . ·· ... ? ~ ': ·, ', . 
. . ·-" ., 

- ~::..: ..'.!.•:> • 

A TE~TÁMENTE ,· . . .. .-.: ' 
EL DIRECTOR GENERÁL 

', .. ·-.;· -~~~:· :~oH · • ~.: ... ·• o 

" ·" -·· ........ 

. \... :, "., '-.. ·· ... ·-.... 
.. \, . ~ . ·• \ . ...... · ~·~ ., .._ ·~ . ) 

,~-~~ ".·;--~-_:;;- . := ... . ....... :..-· . . .. ·· ~ - .... 
,. :. 

',• -... . -: l " ,1 
' .. -· --"- ~ .· . 

~· ; y : 
~... í . ., 

·' . ·r ·.· . .... 
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